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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 18 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alejandro Magallan Sopla
ntra la resoluoión de fojas 177, de fecha 19 de marzo de 20 18,, expedida por la Sala

Laboral Permanente (cn Adición Sala Civil) de la C
Nor1e, que declaró improcedente la demanda de autos.

orte Superior de Justicia de Lima

FUNDAMENTOS

En Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-20r4-PA/TC, pubricada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este 'rribunal estableció, en el
fundamento 49. con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cualcs se presentan cuando:

a) Carezca de fündamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un prccedente del rribunal

Constitucional.
d) se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

con 1-echa 19 de mayo de 2016, la parte demandante solicita que se declare la
nulidad de la decisión adoptada por acuerdo de ia asamblea general extraordinaria
de fecha 6 de marzo de2016, en la cual se determinó suspenderlo de sus derechos
como socio por el término de tres años; y que, en virtud de ello, se le restituya dicha
condición. Aduce que fue sancionado con la suspensión sin que las conductas
consideradas como faltas se encuentren debidamente tipificadas y sin el respectivo
informe de los fiscales. Alega que se han vulnerado sus derechos fundamentales al
debido proceso, en particular, sus derechos a la defensa y a la debida motivación de
las decisiones, así como el principio-derecho a la iguardad de la persona. Al
respecto, debe evaluarse si dicha pretensión ha de ser resuelta por la vía del amparo
o si existe una vía ordinaria igualmente satisfactoria.
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En la sentencia emitida cn el Expediente 02383-2013-pAirc, publicada en cl diario
oficial El Peruano e1 22 dejuiio de 2015, este Tribunal estabieció en el fundamento
15, con carácter de precedente, que la vía ordinaria será "igualmente satisfactoria,,
como la vía del proceso constitucional de amparo si en un caso concreto se
demuestra, de manera copulativa, el cumplimiento de los siguientes elementos: i)
Que_ la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; ii) eue la
resolución que se fuera a emitir pueda brindar tutela adecuacla; iii) eue no existe
riesgo de que se produzca irreparabiiidad; y iv) eue no existe neceiiclad de una
tutcla urgente derivada de la relevancia del derecho o cle la gravedad de las
consecuencias.

Desde una perspectiva objetiva, tenemos que el código civil establece en su artículo
92 qre "todo asociado tiene clerecho a impugnar judicialmente los acueños qtte
violen las disposiciones legales o esratuÍarias (...)", señalan<lo, en su último
párrafo. que el proceso para cuestionar tal decisión es el abreviado; por tanto, dicho
proceso, que cuenta con una estructura especíhca e idónea para acoger Ia pretensión
del recurrente y darle tutela adecuada constituye una vía eitcurpurá atenáer el caso
iusfirndamental propuesto por el demanclante.

5. Asimismo, y desde una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no existe riesgo de
ilidad del derecho en caso se transite por tal proceso ordinario, nl se

verifica la necesidad de tutela urgente derivada de la relevancia dcl derecho en

t,
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cuestión o de la gravedad del daño que podría ocurrir, en tanto que la sanción es de
una suspensión de tres aios y su propósito es obtener su reincorporación como
asociado (fecha que se efectivizará en abril de 2019). Por ende, debérá evaluarse si
Ia asociación demandada vulneró o no las disposiciones legales o estatutarias que
correspondan y si se garantizó un debido proceso al recurrente.

6. Por Io expuesto, en el caso concreto existe una vía igualmente satisfactoria, que es el
proceso civil de impugnación de acuerdos de una asociación. Así, y además,, en la
medida en que la cuestión de Derecho invocada contradice un precedente del
Tribunal Constitucional, corresponde desestimar el recurso de agravio.

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a7 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expeclienté OO9SZ-ZOtq-
PA/TC y en el inciso c) del artículo 11 del Reglamento Normativo del 'lribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fi.tndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Peru.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Publíquese y notifiquese.

SS.

RAMOS ¡IÚÑNZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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